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LA MUNICIPALIDAD DE FIRMAT HA SANCIONADO LA 
 

ORDENANZA Nº 1559 
 
 
Visto: 

 
Las ordenanzas que regulan en materia de servicio público de pasajeros 

tanto en taxis como remises y; 
 
Considerando: 

 
Que el concejo está trabajando en comisión en un proyecto de 

ordenanza que legisle en forma ordenada el transporte público de pasajeros.- 
 
Que en estas comisiones también se ha convocado a la comisión 

evaluadora y al área de tránsito para trabajar en conjunto y escuchar las 
propuestas e inquietudes de todas las partes involucradas.- 

 
Que uno de los principales temas que se están tratando es la cantidad 

de empresas y vehículos habilitados a los fines de hacer una prestación de 
servicio de seguro y perdurable en el tiempo.- 

 
Que por el trabajo que se está realizando y hasta tanto se sancione la 

nueva ordenanza es conveniente suspender la habilitación de nuevas 
empresas.- 

 
Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT, en uso de sus 

facultades y atribuciones ha sancionado la siguiente: 
 

O R D E N A N Z A 
 
ARTÍCULO 1º: Suspéndase por el término de 120 días la habilitación de nuevas 

empresas de remises en el ámbito de la ciudad de Firmat.- 
 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, publíquese y 

archívese.- 
_____________________________________________________________ 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT A LOS DIEZ 
DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE.- 
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